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Bogotá D.C., 1 de diciembre de 2025 
 
 
Ingeniero 
JAVIER RENÉ MORALES SIERRA 
Supervisor Contrato No. 273 de 2025 
VICEPRESIDENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA – TALENTO HUMANO 
AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS - ANH 
Avenida Calle 26 No. 59-65 Piso 2 
Ciudad 
 
 
Asunto:  Entrega Informe de Cumplimiento de Actividades No. 10 de 11 correspondiente al período 
del 01 de noviembre al 30 de noviembre del 2025 – Contrato 273 de 2025. 

 
 
Dando cumplimiento a las obligaciones contractuales con la Agencia Nacional de Hidrocarburos, me 
permito hacer la entrega del Informe de Actividades No. 10 de 2025, respecto del cumplimiento parcial 
del Contrato No. 273 de 2025, el cual, corresponde a las actividades desarrolladas durante el periodo 
comprendido desde el 01 de noviembre de 2025 hasta el 30 de noviembre de 2025.  
 
Agradeciendo su atención, me encuentro atento a dudas o solicitudes.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
Carlos Eduard Cleves Rodríguez 
Cédula de ciudadanía número 7.684.119 de Neiva 
correo: carlos.cleves@anh.gov.co 
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PERIODO DEL INFORME: del 01 de noviembre al 30 de noviembre de 2025 
 
 
 

DETALLE DE LAS OBLIGACIONES ESPECÍFICAS Y LAS ACTIVIDADES EJECUTADAS EN EL 
PERIODO 

 
 
1. OBLIGACION ESPECIFICA: Brindar apoyo en materia de derecho laboral, tanto a nivel individual 
como colectivo y participar en compañía de la Oficina Asesora Jurídica en los procesos judiciales en 
materia laboral de la Entidad. 
 
 
ACTIVIDAD DESARROLLADA: 

 

1.1. Se proyectó con destino a la Oficina Asesora Jurídica, respuesta al Derecho de petición 
presentada por el señor Nelson Fidel Barbosa Ospina, donde solicita la pérdida de la fuera 
ejecutoria del acto administrativo que lo dejó por fuera de la Agencia Nacional de Hidrocarburos.   

 
 
2. OBLIGACION ESPECIFICA: Brindar apoyo en la elaboración de los actos administrativos, cuando 

los mismos requieran de una interpretación legal. 
 
ACTIVIDAD DESARROLLADA: 
 
2.1. Revisión jurídica de la Resolución  VORP - KEYLA LUZ DIAZ RESOLUCION Nu. 0805 de 2025. 
 

2.2. Se hizo la revisión jurídica de del ALCANCE a la RESOLUCIÓN KEYLA DIAZ VORP 
RESOLUCION Nu. 0831 de 2025. 
 

2.3. Se hizo la revisión jurídica de la Resolución PABLO DIAZ LIMA PERÚ RESOLUCION Nu. 0870 
de 2025. 
 

2.4. Se hizo la revisión jurídica de la Resolución DAVID MONTAÑO LIMA PERÚ RESOLUCION Nu. 
0869 de 2025. 
 

2.5. Se hizo la revisión jurídica de la RESOLUCIÓN ID 1980923, 1981508, 1992207, 1992208 
RESOLUCION Nu. 0900 de 2025. 
 

2.6. Se hizo la revisión jurídica de la Resolución MARIA CECILIA PARIS RESOLUCION Nu. 0923 
de 2025. 
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3. OBLIGACION ESPECIFICA: Proyectar respuesta a los diferentes requerimientos de carácter jurídico 
y legal, de competencia de los Grupos Internos de la Vicepresidencia administrativa y Financiera. 
 
 
ACTIVIDAD DESARROLLADA: 
 
3.1. Se hizo la revisión jurídica del derecho de petición, sobre la Certificación prestaciones sociales 

Jose Leonardo Rojas en respuesta a solicitud correo electrónico del 14 de octubre de 2025. 
 

3.2. Se hizo la revisión jurídica de la RESOLUCIÓN PAGO DE VIÁTICOS CAROLINE RODRIGUEZ 
Y ROSARIO RAMOS RESOLUCION Nu. 0931 de 2025. 

 
 
4. OBLIGACION ESPECIFICA: Emitir conceptos jurídicos por escrito, en los temas solicitados por los 
grupos internos de trabajo de la Vicepresidencia Administrativa y Financiera. 
 
 
ACTIVIDAD DESARROLLADA: 
 
4.1. Se hizo la revisión jurídica de la Resolución "Por la cual se reconoce y ordena el pago de viáticos 
a funcionario y contratista de la Agencia Nacional de Hidrocarburos" ID 1993199, 1993440, y 1993490 
RESOLUCION Nu. 0912 de 2025. 
 
 
5. OBLIGACION ESPECIFICA: Revisar y proyectar las consultas a las diferentes instancias 
gubernamentales y entes de control. 
 
ACTIVIDAD DESARROLLADA:  
 
Este es no se desarrolló esta actividad. 
 
6. OBLIGACION ESPECIFICA: Proyectar y revisar las respuestas a los Derechos de Petición, 
Comunicaciones, Actuaciones Administrativas, según delegue en la Vicepresidencia Administrativa y 
Financiera.  
 
ACTIVIDAD DESARROLLADA:  
 
6.1. Se proyectó con destino a la Oficina Asesora Jurídica, respuesta al Derecho de petición presentada 
por el señor Nelson Fidel Barbosa Ospina, donde solicita la pérdida de la fuera ejecutoria del acto 
administrativo que lo dejó por fuera de la Agencia Nacional de Hidrocarburos.   
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7. OBLIGACION ESPECIFICA: Prestar apoyo jurídico en reuniones y documentación referida al 
sindicato de la entidad.  
 
ACTIVIDAD DESARROLLADA: 
 
Este mes no se desarrolló esta actividad.  
 
 
8. OBLIGACION ESPECIFICA: Las demás que le sean asignadas por el supervisor del contrato, 
atendiendo al objeto contractual.  
 
 
ACTIVIDAD DESARROLLADA: Este mes no se desarrolló esta actividad.   
 
9. OBLIGACION ESPECIFICA: Subir a la plataforma SECOP II los informes mensuales de ejecución 
del contrato.  
 
ACTIVIDAD DESARROLLADA: se anexa pantallazo de SECOP II donde se observa que se ha subido 
el informe de gestión del 01 al 30 de septiembre de 2025. 
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OBSERVACIONES DEL CONTRATISTA (SI APLICA) 
 
 
1. Ninguna. 
 
 
OBSERVACIONES DEL CONTRATISTA (SI APLICA) 
 
 
4. Ninguna. 
 
 
 
 
Carlos Eduard Cleves Rodríguez 
Cédula 7,684.119 de Neiva 
carlos.cleves@anh.gov.co 
 
 
 
 
Anexos: 

 
N/A 

Copias: N/A 
 
 
 

Aprobó:  N/A 
Revisó:  N/A 
Proyectó:  N/A 

 
 


